
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1565 Resolución de 12 de enero de 2024, de la Universidad Antonio de Nebrija, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Educación Social.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
diciembre de 2023 (publicado en el BOE de 6 de enero de 2024 por resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 28 de diciembre de 2023),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Graduado o Graduada en Educación Social, que queda estructurado según 
consta en el Anexo de esta Resolución.

Hoyo de Manzanares, 12 de enero de 2024.–El Rector, José Muñiz Fernández.

ANEXO

Universidad: Antonio de Nebrija

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Educación Social

Planificación de las enseñanzas–Graduado o Graduada en Educación Social

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas de formación básica. 60

Asignaturas obligatorias. 120

Asignaturas optativas. 24

Prácticas externas. 30

Trabajo fin de grado. 6

 Créditos totales. 240

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

La educación en su contexto histórico e 
internacional. 6 Básica. Fundamentos de la intervención Socioeducativa y 

Ética profesional. 6 Básica.

Psicología Social. 6 Básica. Desarrollo I: Infancia. 6 Básica.

Inglés I. 6 Básica. Personalidad y Diferencias Individuales. 6 Obligatoria.

Comunicación oral y escrita. 6 Básica. Psicología de los grupos. 4 Obligatoria.

Competencias profesionales I. 6 Obligatoria. Modelos de Intervención Socioeducativa. 4 Obligatoria.

   Planificación y Gestión de Programas 
Socioeducativos. 4 Obligatoria.

 30   30  
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Segundo curso 

Tercer semestre Cuarto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Pedagogía Social. 6 Básica. Desarrollo II: Adolescencia y edad adulta. 6 Básica.

Educación Social: Marco político y legislativo. 6 Básica. Orientación Educativa y Acción Tutorial. 6 Obligatoria.

Inglés II. 6 Básica. Educación para la Cooperación y el Desarrollo 
Social. 4 Obligatoria.

Tic para la educación. 6 Obligatoria. Competencias profesionales II. 6 Obligatoria.

Didáctica: Análisis y planificación de la práctica 
educativa. 6 Obligatoria. Intervención Socioeducativa en Problemas de 

Desadaptación Social. 4 Obligatoria.

   Educación y Mediación Intercultural. 4 Obligatoria.

 30   30  

Tercer curso

Quinto semestre Sexto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Atención a la Diversidad Lingüística y Cultural. 4 Obligatoria. Psicología de la Empresa y de las 
Organizaciones. 4 Obligatoria.

Psicopatología. 6 Obligatoria. Metodología de la Animación Sociocultural. 4 Obligatoria.

Estadística y análisis de datos en ciencias 
sociales. 4 Obligatoria. Asignatura Optativa. 6 Optativa.

Organización y Gestión de Recursos Públicos y 
Gestión Privada. 4 Obligatoria. Asignatura Optativa. 6 Optativa.

Dirección y gestión de equipos Socioeducativos. 6 Obligatoria. Prácticas profesionales I. 10 Prácticas 
externas.

Asignatura Optativa. 6 Optativa.    

 30   30  

Cuarto curso

Séptimo semestre Octavo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Innovación e Investigación en Ciencias Sociales. 6 Obligatoria. Evaluación de Programas socioeducativos. 4 Obligatoria.

Diseño e implementación de proyectos de 
educación social. 4 Obligatoria. Prácticas profesionales II. 20 Prácticas 

externas.

Competencias profesionales II. 6 Obligatoria. Trabajo Fin de Grado. 6 Trabajo fin 
de grado.

El educador en los procesos de acogida y 
adopción. 4 Obligatoria.    

Educación Permanente. 4 Obligatoria.    

Asignatura optativa. 6 Optativa.    

 30   30  
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Relación de asignaturas optativas-Graduado o Graduada en Educación Social

Los estudiantes tendrán que realizar 24 ECTS de asignaturas optativas.

Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre

Dificultades del aprendizaje y Trastornos del Neurodesarrollo. 6 Optativa. 3 1

Psicogerontología. 6 Optativa. 3 1

Políticas y gestión cultura. 6 Optativa. 3 1

Modelos para la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad. 6 Optativa. 3 1

La cooperación internacional y el desarrollo. 6 Optativa. 3 1

Atención a menores del sistema de protección. 6 Optativa. 3 1

Mujeres, igualdad y transformaciones sociales. 6 Optativa. 3 1

Motivación y emoción. 6 Optativa. 3 1

La integración de Migrantes y Refugiados. 6 Optativa. 3 1

Sociedad, familia y educación. 6 Optativa. 3 2

Las necesidades educativas especiales. 6 Optativa. 3 2

Neuropsicología. 6 Optativa. 3 2

Educación de personas adultas y mayores. 6 Optativa. 3 2

Diseño de programaciones culturales. 6 Optativa. 3 2

Programas de animación sociocultural. 6 Optativa. 3 2

Atención a personas en situación de dependencia. 6 Optativa. 3 2

Educación para la salud. 6 Optativa. 3 2

Sensibilización y Educación para el Desarrollo. 6 Optativa. 3 2

Diseño y evaluación de proyectos internacionales. 6 Optativa. 3 2

Intervención socioeducativa con menores en conflicto con la 
ley. 6 Optativa. 3 2

Educación Social y atención a adicciones. 6 Optativa. 3 2

Atención socioeducativa con mujeres víctimas de violencia de 
género. 6 Optativa. 3 2

Intervención Socioeducativa desde la perspectiva de género. 6 Optativa. 3 2

Principios metodológicos en educación infantil. 6 Optativa. 3 2

Adquisición y desarrollo del lenguaje. 6 Optativa. 3 2

Atención educativa para la atención a las discapacidades 
motóricas y sensoriales. 6 Optativa. 4 1

Programas y servicios de atención a mayores. 6 Optativa. 4 1

La gestión cultural y los medios de comunicación. 6 Optativa. 4 1

Salud mental y educación social. 6 Optativa. 4 1

Líneas de actuación y programas de cooperación para el 
desarrollo. 6 Optativa. 4 1

Inserción sociolaboral en jóvenes. 6 Optativa. 4 1

Inserción sociolaboral para mujeres en situación de riesgo de 
exclusión social. 6 Optativa. 4 1
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